
% REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Le 4 2 G 

RESOLUCION N* 93-3=2-1- 14u   

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 26 de Mayo de 1993 ante el Señor Notario Público Segundo 

del cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, se ha otorgado la 

Escritura Pública de constitución de la compañía "VILCA-—INTER-AGUAS" 

(VILCAPAMBA INTERNACIONAL DÉ AGUAS) CTA.LTDA.*; 

(QUE, el Señor Ing. José Antonio Altamirano León, autorizado por 

los socios y con el patrocinio “el Doctor Diego Jaramillo Reyes, ha 

solicitado la aprobación de la referida Escritura Pública, € cuy 

efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE, la compañia se encuentra afiliada a la Cámara de la Pequeña 
industria de Loja con el Kúmero 350 de 19 de Mayo de 1992. 

QUE, el Vepartamento Jurídico, mediante Informe N*% 214-DJ-93 
de 1 de Junío de 1093 opina favorablemente para la continuación del 
trámite,una vez que considera que se han cumplido con todos los 
requisitos legales; 

ÉN uso de las atribuciones conferidas por el 5eñor Superintendente 
de Compañias, mediante Resolución N* AMi-92486 de 18 de Noviembre 
de 1992, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía "VILCA- 
INTER-AGUAS" (  VILCADBAMBA INTERNACIONAL DE AGUAS ) CIA,LTDA.”, con 
domicilio en la ciudad de Loja y con un cepítal social de UN MILLON 
DE SUCRES C( $% 1'000,000,00 ), dividido en cien participaciones de 
diez mil sucres de valor cada una de ellas, de conformidad con los 
términos que constan en la referida Escritura Pública. 

ARTICULO SEGUNDO,“ DISPONER que un extracto de la referida 
Escritura Pública se publique, por une vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Loja.Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Señor Notario Público Segundo 
de Cuenca: a) anote al margen de la matriz de la iscritura Pública 
que se aprueba, del contenido de esta Resolución; y, b) siente razón 
de esa anotación en las copias de la Escritura Pública y Resolución 
que se acompañan. 

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que el Señor Registrador Mercantil 
de la ciudad de Loja: a) inscriba la referida Escritura Pública junto 

   

con esta Resolución, archive una copia de les mismas y devuelya las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) [pla 
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con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 

Art. 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 
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COMUNIQUESE.- DADA y Simao en de Superintendencia de Compañías, 

Ofícina de Cuenca, a 1 dé Junio de 1993. 
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   Fazquez 

INTENDEZÁÑE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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resolución. Cuenca, 7 de junio de 1.9932 ¿"w 
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Su LADA, 7 

RECISTRADURTA MERCANPIJ. DEL CANTON LOJA,. eee" 

Queda inscrita lea Resolución Aprobatoria que antecede sn- 

el REGISTRO DE COMPAFIAS DE 1993, bajo la partida No. 189, 

y anotada en el repertorio con el Nos. 1329, conjuntamen- 

te con le Escritura Pública de Constitución de la Compa- 

fifa " VILCA-INTER=AGUAS ( VILGABANBA INTERRACIMAR DE A- 

GLAS) SIA-LTIA., celebrada en la Notaria Segunda del Can 

tón Cuenca, de fecha 2£ de muyo de 1992 

loje, 8 de junio de 1993. 
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REGISIZADOR Mp SIRACGOR MERCANTA 
CANTON Loja 

  

 


